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CONSTANCIA SECRETARIAL: Queda a Despacho Para los fines que estime pertinentes. - Tuluá, 

26 de julio de 2021.  

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

AUTO No. 1413 
PROCESO  EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JOSÉ LUÍS RESTREPO OSORIO 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00390-00 
Agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Encontrándose en firme, el auto de seguir adelante la ejecución y en 

virtud de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se 

procederán a fijar las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 1 del Acuerdo PSAA-

16- 10554 del Consejo Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de 

costas. 

 En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ, 

R E S U E L V E: 

1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor del demandante 

BANCOLOMBIA S.A. y a cargo del Demandado, señor JOSÉ LUÍS RESTREPO OSORIO 

la suma de $349.733, oo M/cte, la cual deberá ser incluida en la correspondiente 

liquidación de costas. 

 

CÚMPLASE 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT.                    
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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00390-00 

 PROCESO  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSÉ LUÍS RESTREPO OSORIO   

  

El secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del Cauca, procede 

a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que se hace según 

lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

 

Cuaderno 1º  

    

Valor Registro Documento………………….. 

Valor Certificado de libertad……………….. 

Valor Notificación Personal…………………. 

Valor Notificación Personal…………………. 

Valor Agencias en Derecho…………………. 

C1-Folio 76 

C1-Folio 76 

C1-Folio 86 

C1-Folio 11 

C1-Folio 245 

 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

 

           20.700, oo 

           16.800, oo 

           25.750, oo 

           15.450, oo 

          349.733, oo 

          

  

TOTAL                                                                                          $          428.433, oo 

 

 

SON: CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($428.433, oo) 

 

 

Tuluá Valle, Agosto once (11)  de dos mil veintiuno (2021)  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, 

informando que fueron liquidadas las costas procesales. Igualmente haciéndole saber que, desde el 

19 de julio de 2021, se le corrió traslado a la liquidación de crédito sin recibir objeción alguna. Queda 

para proveer. – Tuluá, 11 de agosto de 2021.  

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

AUTO No.  
 PROCESO  EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSÉ LUÍS RESTREPO OSORIO 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00390-00 
Tuluá, Agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Revisada la liquidación de costas realizada por el Secretario del 

Juzgado, previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias 

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-

10554 de Agosto 5 de 2016 y por tanto, será aprobada. 

Así mismo, este juzgado procedió a liquidar el crédito presentada por 

la apoderada del Demandante-BANCOLOMBIA S.A., y observándose que se encuentra 

ajustada a los intereses fijados por la Superintendencia Financiera, por lo que agotado en 

silencio como quedó dicho traslado, se dispondrá su aprobación, advirtiendo, que se realizó 

hasta el 14 de Julio de 2021, de conformidad con el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.                     

                             Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 

Valle, 

                             RESUELVE 
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1°.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del 

Demandado JOSÉ LUÍS RESTREPO OSORIO en este proceso de efectividad de garantía 

real y a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

                              2º.- APROBAR en todas sus partes la a liquidación de crédito 

presentada por la parte actora dentro del proceso de efectividad de garantía real propuesto 

contra el señor JOSÉ LUÍS RESTREPO OSORIO, advirtiendo, que se realizó hasta 14 de 

Julio de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Stella Betancourt 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Tulua 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3b536dfbaec70ef993099ecfdbf029b1b28f5a900870fdb002818657c367e842 

Documento generado en 11/08/2021 03:14:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 12 DE AGOSTO DE 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 

el ESTADO No. 115. 
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